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El Director General de Producción A gro p e c u a ri a ,

R E S U E LV E :

I n cluir en la A grupación de Defensa Sanitaria de ganado porcino deno-
minada «CERRATO» los municipios de Osorno la Mayor y Piña de Cam-
p o s , entendiéndose en este sentido modificada la Resolución de la Dire c c i ó n
G e n e ral de A gri c u l t u ra y Ganadería de 9 de sep t i e m b re de 1997.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de su publ i c a-
ción en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Va l l a d o l i d, 9 de junio de 2004.

El Dirección Genera l
de Producción A gro p e c u a ri a ,

F d o . : BAU D I L I O FE R N Á N D E Z- MA R D O M I N G O BA R R I U S O

RESOLUCIÓN de 9 de junio de 2004, de la Dirección General de Pro -
ducción A gro p e c u a ri a , por la que se incl u ye el municipio de Mora l e s
del Vino en la A grupación de Defensa Sanitaria de ganado ovino y
c ap rino denominada «Ti e rra del Vi n o » , en la provincia de Zamora .

Vista la documentación recibida en esta Dirección General de Pro d u c-
ción A gro p e c u a ri a , remitida por D. Te ó filo Pérez Diego , como presidente de
la A grupación de Defensa Sanitaria de ganado ovino y cap rino denominada
«TIERRA DEL V I N O » , en donde se solicita la inclusión en la misma de un
nu evo ga n a d e ro no perteneciente a los municipios que integran la A . D. S.
c o n s t i t u i d a .

A N T E C E D E N T E S :

P ri m e ro.– Por Resolución de 19 de julio de 1995, de la Dirección Gene-
ral de A gri c u l t u ra y Ganadería («B. O.C. y L.» n.º 151 de 8 de ago s t o ) , s e
reconoció como A grupación de Defensa Sanitaria de ganado ovino y cap ri-
n o , a la denominada «TIERRA DEL V I N O » , que incl u ye los municipios de
A rc e n i l l a s , Casaseca de las Chanas, Gema del Vi n o , M a d ri d a n o s , M o ra l e j a
del Vi n o ,S a n zo l e s , Villalazán y Vi l l a ra l b o , en la provincia de Zamora .

S eg u n d o . – Por Resolución de 22 de ab ril de 1996, de la Dirección Gene-
ral de A gri c u l t u ra y Ganadería («B. O.C. y L.» n.º 87 de 8 de mayo ) , se re s o l-
vió incluir el municipio de Casaseca de Campean.

Te rc e ro.– Un ga n a d e ro no perteneciente a los municipios ex p re s a d o s
a n t e ri o rm e n t e, solicita por mediación del Presidente de la A grupación su
i n clusión como nu evo socio de la misma.

F U N DA M E N TOS DE DERECHO:

P ri m e ro.– Es competente para dictar la presente Resolución el Dire c t o r
G e n e ral de Producción A gro p e c u a ria en virtud de lo dispuesto en el punto 2 c)
del artículo 7 del Decreto 75/2003, de 17 de julio, por el que se establece la
E s t ru c t u ra Orgánica de la Consejería de A gri c u l t u ra y Ganadería («B. O.C. y
L.» n.º 138 de 18 de julio), en relación con lo pre c eptuado en el art í c u l o
145.2 del Decreto 266/1998, de 17 de diciembre, por el que se ap ru eba el
R eglamento General de Sanidad Animal («B. O.C. y L.» n.º 243 de 21 de
d i c i e m b re ) , así como en la Disposición Final Pri m e ra de la Orden de 25 de
e n e ro de 1994 de la Consejería de A gri c u l t u ra y Ganadería, por la que se
regula la constitución y concesión del título de A grupación de Defensa Sani-
t a ria en las especies ovina y cap rina y se establece el régimen de ay u d a s
ap l i c ables a las mismas («B. O.C. y L.» n.º 25 de 7 de feb re ro ) .

S eg u n d o . – Teniendo en cuenta que en el presente caso, y a la vista de la
documentación ap o rt a d a , se cumplen por parte del ga n a d e ro solicitante los
requisitos ex i gidos en la citada Ord e n .

El Director General de Producción A gro p e c u a ri a ,

R E S U E LV E :

I n cluir en la A grupación de Defensa Sanitaria de ganado ovino y cap ri-
no denominada «TIERRA DEL VINO» el municipio de Morales del Vi n o ,

entendiéndose en este sentido modificada la Resolución de la Dire c c i ó n
G e n e ral de A gri c u l t u ra y Ganadería de 19 de julio de 1995.

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente de su publ i c a-
ción en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Va l l a d o l i d, 9 de junio de 2004.

El Dirección Genera l
de Producción A gro p e c u a ri a ,

F d o . : BAU D I L I O FE R N Á N D E Z- MA R D O M I N G O BA R R I U S O

CONSEJERÍA DE MEDIO A M B I E N T E

RESOLUCIÓN de 15 de junio de 2004, de la Consejería de Medio
A m b i e n t e, por la que se hace pública la Decl a ración de Impacto
Ambiental para la Instalación de un centro de tratamiento de re s i d u o s
u r b a n o s , d epósito de re ch a zos y accesos, p a ra la gestión de re s i d u o s
urbanos de la provincia de Salamanca en el término municipal de
Gomecello (Salamanca), p ro m ovido por la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Castilla y León.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 31 del Reglamento de
E valuación de Impacto Ambiental de Castilla y León, ap robado por Decre-
to 209/1995, de 5 de octubre, en desarrollo de la Ley de Evaluación de
Impacto Ambiental y Auditorías Ambientales de Castilla y León, c u yo Tex t o
Refundido ha sido ap robado por Decreto Legi s l at ivo 1/2000, de 18 de mayo ,
se hace públ i c a , p a ra ge n e ral conocimiento, la Decl a ración de Impacto
Ambiental para la instalación de un centro de tratamiento de residuos urba-
n o s ,d epósito de re ch a zos y accesos, p a ra la gestión de residuos urbanos de
la provincia de Salamanca, en el término municipal de Gomecello (Sala-
m a n c a ) , p ro m ovido por la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de
Castilla y León, que fi g u ra como A n exo a esta Resolución.

Va l l a d o l i d, 15 de junio de 2004.

La Consejera ,
F d o . : MA R Í A JE S Ú S RU I Z RU I Z

ANEXO QUE SE CITA :

D E C L A R ACIÓN DE IMPAC TO A M B I E N TAL 
PARA LA INSTA L ACIÓN DE UN CENTRO DE T R ATA M I E N TO 

DE RESIDUOS URBA N O S, D E P Ó S I TO DE RECHAZOS
Y AC C E S O S, PARA LA GESTIÓN DE RESIDUOS URBANOS 

DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA EN EL TÉRMINO 
M U N I C I PAL DE GOMECELLO (SALAMANCA) PRO M OVIDO 
POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE DE LA JUNTA 

DE CASTILLA Y LEÓN

A N T E C E D E N T E S :

La titular de la Consejería de Medio A m b i e n t e, en virtud de la at ri bu-
ciones confe ridas por el A rt. 46 de la Ley 11/2003, de 8 de ab ri l , de Preve n-
ción Ambiental de Castilla y León, es el Órgano A d m i n i s t rat ivo competen-
te para dictar la Decl a ración de Impacto Ambiental de las activ i d a d e s
c o m p rendidas en el A n exo I de la Ley 6/2001.

Se deben someter al procedimiento de Evaluación de Impacto A m b i e n-
t a l , e n t re otro s , s egún se re c oge en la Ley 6/2001, A n exo I, grupo 8, P ro-
yectos de Tratamiento y gestión de re s i d u o s , c) Ve rt e d e ros de residuos no peli-
grosos que reciban más de 10 toneladas por día o que tengan una cap a c i d a d
total de más de 25.000 toneladas, ex cluidos los ve rt e d e ros de residuos inert e s .

La Consejería de Medio Ambiente por Orden MAM/101/2004, de 2 de
feb re ro , p rocede a iniciar el procedimiento de ap robación del Proye c t o
R egional para la instalación de un centro de tratamiento de residuos urbanos
p a ra la provincia de Salamanca, en el término municipal de Gomecello
(Salamanca). Se acuerda disponer de un período común de info rm a c i ó n
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p ú blica de un mes, tanto para el proyecto del Centro de Tratamiento como
p a ra el Estudio de Impacto A m b i e n t a l , a los efectos del artículo 24 de la Ley
1 0 / 1 0 0 8 , de 5 de diciembre, de Ordenación del Te rri t o rio de la Comu n i d a d
de Castilla y León, a rtículos 14 y 51 de la Ley 11/2003, de 8 de ab ril de Pre-
vención Ambiental de Castilla y León y 16.2 de la Ley 16/2002, de 1 de
j u l i o , de prevención y control integrados de la contaminación. Dicho peri o-
do comenzó el día 25 de feb re ro de 2004.

La documentación presentada con la solicitud, cumple los requisitos del
a rtículo 50 de la Ley 11/2003, de 8 de ab ri l , de Prevención Ambiental de
Castilla y León, y del artículo 2 del Real Decreto Legi s l at ivo 1302/1986, d e
28 de junio de Evaluación de Impacto A m b i e n t a l .

El proyecto evaluado consiste en la construcción de un centro de trat a-
miento de los residuos sólidos urbanos ge n e rados en la provincia de Sala-
m a n c a , junto con un vaso de ve rtido de los re ch a zos pro d u c i d o s .

En el punto 1 del ap a rtado III del Estudio de Impacto Ambiental «Exa-
men de altern at ivas y justificación de la solución adoptada» se ponen de
m a n i fiesto las altern at ivas de emplazamiento de las instalaciones y que sir-
v i e ron para seleccionar la ubicación, así como las altern at ivas de la tecnolo-
gía a utilizar, o p t a n d o , t ras un examen sistemático y ex h a u s t ivo de las mis-
m a s , por las soluciones medioambientales más idóneas.

El proyecto se ubicará en las parcelas 10.001, 2 0 . 0 0 1 , 2 , 3 y 4; polígo-
no 504, p a raje «Las Galva n a s » , en el término municipal de Gomecello
( S a l a m a n c a ) .

La capacidad máxima de la planta proyectada es de 170.000 Tm./año de
residuos urbanos domiciliari o s , dando servicio a una población de 370.000
h abitantes de media diaria en inv i e rn o , l l egando a 420.000 habitantes de
media diaria en ve rano. Se establece una jornada de trabajo diaria de dos tur-
nos de 8 horas y 310 días al año. La capacidad de biometanización de la plan-
ta es de 35.000 Tm./año. La capacidad de compostaje es de 43.367 T m . / a ñ o .
Se proyecta un depósito de re ch a zo s , con una vida útil de 20 años y una cap a-
cidad de 989.882 m3, d e s a rrollándose en 4 fases de explotación. Se re c i b e n
restos de re c ogida selectiva de podas unas 5.000 Tm./año. La entrada de
residuos en la planta se estima en 121.683 T m . / a ñ o .

El centro dispone básicamente de las siguientes instalaciones: Planta de
cl a s i fi c a c i ó n , donde son depositados los residuos en dos fosos con cap a c i-
dad total de 3.500 m3. Se proyectan dos fosos para la futura implantación de
la re c ogida selectiva de la fracción orgánica que se encuentran situados en
una nave cerra d a .

Los residuos pasan a las líneas de cl a s i fi c a c i ó n , donde se sep a ran los
p roductos a re c u p e ra r, tanto por selección manual como por selección mecá-
nica. Los re ch a zos de cada una de las líneas se juntan para su pre n s a d o , y
ser llevados al depósito de re ch a zos. Los productos re c u p e rados son pre n s a-
dos y llevados al almacén de productos re c u p e rados. La fracción orgánica es
conducida a compostaje y la parte más fina es conducida a la planta de bio-
m e t a n i z a c i ó n .

La planta de biometanización y ap rove chamiento energ é t i c o , es una
planta que funciona en continuo. El objetivo de la instalación es la pro d u c-
ción de metano para lo cual se instala un digestor donde se realiza una fe r-
mentación anaeróbica de parte de la mat e ria orgánica que entra en la planta.
Po s t e ri o rmente se bombea la mezcla a la etapa de deshidrat a c i ó n , re a l i z a d a
mediante dos centrífuga s , añadiendo floculantes y el agua sep a rada es lleva-
da al depósito de agua de pro c e s o , de donde se utiliza nu evamente para la
realización de la mezcla. El excedente de agua se conduce a la planta de tra-
tamiento de lixiv i a d o s .

El gas producido es re c ogido y almacenado en el ga s ó m e t ro , ap rove-
chando dicho gas en un motoge n e rador y en caso de parada del mismo esta
p revista una antorcha. El motoge n e rador está compuesto de un motor de ga s
y un ge n e ra d o r, conectado a un tra n s fo rmador para entregar la energía eléc-
t rica a la re d.

La planta de compostaje y afino está destinada al tratamiento y va l o ri-
zación de la fracción eminentemente orgánica obtenida en las anteri o res eta-
pas. Se proyectan 8 túneles de compostaje de 20 m. de longi t u d, 5 de anch u-
ra y 5 de altura. Son recintos cerrados con puertas estancas, con una
c ap a c i d ad de 43.367 Tm./año. El compost una vez fe rmentado pasa al módu-
lo de afi n o , con una capacidad de tratamiento de 27.800 Tm./año donde se
o b t iene compost afi n a d o , y re ch a zo que es llevado al vaso de re ch a zo s .

Se re c ogen todos los lixiviados producidos en la planta, esto es, los pro-
ducidos en el centro de tratamiento y en el depósito de re ch a zos. Los lixi-
viados son re c ogidos en una balsa de 4.500 m3, donde son bombeados a la
planta de trat a m i e n t o , junto a la misma se proyecta una balsa de reg u l a c i ó n
de 150 m3. La capacidad de la planta proyectada es de 100 m3/día. Consta de
un tratamiento físico-químico y un sistema de fi l t raciones previo al trat a-

miento complementario de ósmosis inve rsa. El agua obtenida será re u t i l i z a-
da en las instalaciones.

Se proyectan instalaciones auxiliares de lavado de la maquinari a , a s í
como taller mecánico y báscula para el control de la ex p l o t a c i ó n .

Los re ch a zos ge n e rados en la planta de tratamiento se envasan en balas
y son llevados al vaso de re ch a zo s , que se proyecta con una capacidad de
989.881.765 m3, s u ficiente para 20 años. Los diques de contención se eje-
cutarán con taludes 2H:1V, y anch u ra de 3 metros en su coronación para
ga rantizar la estab i l i d a d.

El depósito de re ch a zos se ha proyectado de acuerdo con las medidas de
p rotección previstas en el Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre de
2 0 0 1 , por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en
ve rt e d e ro ,t ransposición de la Dire c t iva 1999/31/CE.

D i cha norm at iva dispone que cuando no exista una barre ra ge o l ó gi c a
n at u ral se deberá crear una barre ra art i ficial. La solución proyectada consis-
te en la disposición de una capa de arcilla de 1 metro de espesor, de una
lámina adicional de un geocompuesto bentonítico, y una lámina de polieti-
leno de alta densidad. Esta solución de barre ra art i ficial sat i s face y supera las
ex i gencias del Real Decreto citado.

Se proyecta la construcción del mismo en va rias etapas. En una pri m e ra
e t apa se procede a la ex c avación e imperm e abilización del vaso con las
siguientes cara c t e r í s t i c a s : en primer lugar una capa de 1 metro de arc i l l a s
n at u rales compactadas, s o b re la que se dispone de una lámina de ge o c o m-
puesto bentonítico, el sistema de detección de fugas y una lámina de polie-
tileno de alta densidad de 2 mm. de espesor, encima de ésta, p a ra pro t ege r
un ge o t extil no tejido de 350 gr. / m2, s o b re el que se extiende una capa de
m at e rial seleccionado de la ex c avación de 50 cm. Se dispone a su vez de una
red para la re c ogida de los lixiv i a d o s .

Pa ra el diseño de todo lo anterior se realizó un estudio hidroge o l ó gi c o
c o n c reto del luga r, contenido en el proyecto que se eva l ú a , p a rtiendo de la
e l ab o ración de una cart ografía ge o l ó gi c a - geotécnica que incl u ye la toma de
d atos estru c t u rales en estaciones ge o m e c á n i c a s , la perfo ración de sondeos
m e c á n i c o s , la ejecución de calicatas y sondeos eléctricos ve rticales (S. E . V. ) .

Se proyecta una red peri m e t ral de cunetas para la re c ogida del agua de
lluvia y su evacuación en la vaguada nat u ral del terreno. Así mismo se pro-
yecta una red de evacuación de pluviales, d e n t ro del vaso con el fin de re d u-
cir la producción de lixiviados que se conectará a la red de lixiviados cuan-
do entre en explotación la celda donde se encuentra n .

El Estudio de Impacto Ambiental analiza la afección al medio socioeco-
nómico del proyecto. En este apartado se analiza la población, las activi-
dades económicas, las infraestructuras existentes, el régimen de propie-
dad de la tierra , el planeamiento urbanístico, las fi g u ras de especial
protección y la arqueología y el patrimonio cultural. De todo ello se dedu-
ce que el balance de los impactos será positivo y que el proyecto no afec-
ta a ningún hábitat de interés comuni t a rio incluido en la Red Nat u ra 2000
o Espacio Nat u ral Pro t egi d o .

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 51 de la Ley 11/2003,
de 8 de ab ril de Prevención Ambiental en Castilla y León, el proyecto y el
Estudio de Impacto A m b i e n t a l , f u e ron sometidos a info rmación públ i c a
d u rante 30 días, mediante la inserción del correspondiente anuncio en el
«Boletín Oficial de Castilla y León» de fe cha 3 de feb re ro de 2004, e m p e-
zando a contar el plazo con fe cha 25 de feb re ro. Asimismo se dio trámite de
audiencia a los vecinos inmediatos al emplazamiento, así como a aquellos
que por su proximidad pudieran ve rse afectados. Se han recibido las siguien-
tes alega c i o n e s :

– D.ª Paula García Marc o s .

– D. Francisco González Gómez.

– D. Juan Manuel de Castro Pri e t o .

– D.ª Angélica Laso Garc í a .

– E c o l ogistas en A c c i ó n .

– Ayuntamiento de Gomecello (2).

– D. Manuel Gallego Bellido.

– D.ª Isidra Bellido Barbero .

– D.ª M.ª Visitación Gallego Bellido.

– D. Francisco Fe rnández Laso.

– D.ª María de Cabo Bailes.

– D. Primo Pérez de Cab o .

– D. Abilio Velasco Benito.
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El contenido de las alegaciones se puede dividir en cinco gru p o s :

Las de los part i c u l a res con un primer grupo de igual contenido, re fe ri-
das a la anulación del plan de Residuos Urbanos y de Envases de Castilla y
L e ó n , la no adecuada justificación del emplazamiento y no haber estudiado
c o nvenientemente los aspectos socioeconómicos.

Un segundo grupo de part i c u l a re s , por ve rse perjudicadas sus ex p l o t a-
ciones agrícolas al ser colindantes.

Un tercer grupo de part i c u l a re s , que considera que la Consejería de
Medio Ambiente es juez y parte en el ex p e d i e n t e, que el Ayuntamiento de
Gomecello ha presentado info rme urbanístico desfavo rabl e, falta de estudios
h i d roge o l ó gi c o s , las distancias que establece el RAMINP, el info rme de espa-
cios nat u rales y los escasos argumentos sobre el medio socioeconómico.

E c o l ogistas en Acción de Salamanca presentó escrito en el que manifi e s-
ta la insostenible situación de los residuos en la provincia de Salamanca,
re fl exiones sobre el modelo de gestión de residuos que no están re l a c i o n a d a s
con el procedimiento en curso y el re ch a zo a la utilización por la A d m i n i s-
t ración de cualquier fo rma ex c epcional de procedimientos que suponga n
m e rma de las ga rantías de participación ciudadana o de la autonomía mu n i-
c i p a l .

El Ayuntamiento de Gomecello alega tener info rme urbanístico pro p i o
d e s favo rabl e, la anulación del plan de re s i d u o s , falta de otros estudios re a l i-
z a d o s , i n s u ficiencia del estudio hidroge o l ó gi c o , i n s u ficiencia del estudio
socioeconómico y estar pendiente de la resolución del re c u rso sobre la ubi-
cación del centro. También incorp o ran info rme de la empresa Desarrollo de
R e c u rsos Geológicos S.A. e info rme jurídico. Solicita la recusación de la
Consejería de Medio Ambiente y del Director General de Calidad A m b i e n-
t a l , por considerar que concurre en ambos la causa señalada en el art í c u l o
28.2.a) de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico y de las A d m i n i s t ra c i o n e s
P ú blicas y del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo Común, al ser juez y parte en
la tramitación y autorización del proye c t o .

El Servicio de Infra e s t ru c t u ra para el Tratamiento de los Residuos emite
i n fo rme contestando a todas las alega c i o n e s , tanto del Ayuntamiento de
G o m e c e l l o , como de Ecologistas en Acción y los part i c u l a res y justifi c a n d o
la plena validez del proyecto objeto de esta Decl a ración de Impacto
A m b i e n t a l : la validez de los estudios hidroge o l ó gi c o s , la distancia superi o r
a 2.300 metros del núcleo urbano más próximo, selección del emplaza-
m i e n t o , la tramitación de la autorización ambiental, la imperm e ab i l i z a c i ó n
del ve rt e d e ro de re ch a zos y sobre la posibilidad que ha habido de que tanto
p a rt i c u l a res como instituciones hayan manifestado su postura en la info r-
mación públ i c a ,e t c. La Sección de Espacios Nat u rales del Servicio Te rri t o-
rial emite info rme de que el emplazamiento escogido no tiene ninguna afe c-
ción a los hábitats de interés comu n i t a rio incluidos en la Red Nat u ra ,a s p e c t o
por otra parte re c ogido en el Estudio de Impacto A m b i e n t a l .

En consecuencia, de confo rmidad con lo dispuesto en la antes citada Ley
11/2003 y el D e c reto 209/1995, de 5 de octubre, por el que se ap ru eba el
R eglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la Comunidad de Cas-
tilla y León y en ejercicio de las competencias at ri buidas al titular de la Con-
sejería de Medio A m b i e n t e, y vista la propuesta de la Comisión de Preve n-
ción Ambiental de Castilla y León celeb rada el 14 de junio de 2004, s e
fo rmula la siguiente:

D E C L A R ACIÓN DE IMPAC TO A M B I E N TA L :

Se determ i n a , a los solos efectos ambientales, i n fo rmar FAVORABLE el
d e s a rrollo del proyecto re fe renciado siempre y cuando se cumplan las con-
diciones que se establecen en esta Decl a ración y sin perjuicio del cumpli-
miento de otras norm at ivas vigentes que pudieran impedir o condicionar su
re a l i z a c i ó n .

Las medidas preve n t iva s , c o rre c t o ras y compensat o ri a s , a efe c t o s
a m b i e n t a l e s , a las que queda sujeta la realización del proye c t o , son las que
se exponen a continu a c i ó n , además de aquellas contempladas en el Estudio
de Impacto A m b i e n t a l , en lo que no contra d i gan a estas:

1.– Fase de constru c c i ó n .

a ) M ovimiento de maquinari a : Se ga rantizará que durante la ejecución
de las obras así como en la ex p l o t a c i ó n , el movimiento de tierras y
m a q u i n a ria que puedan producir efectos indeseables como emisión
de polvo , ru i d o s , v i b ra c i o n e s , e t c. , se realice con las menores afe c-
ciones sobre las pers o n a s , c u l t ivo s , fauna etc. El polvo que pudiera
p ro d u c i rse se disminuirá mediante ri egos peri ó d i c o s , cuando las cir-

cunstancias cl i m at o l ó gicas lo aconsejen, y cumpliéndose lo establ e-
cido en el Decreto 3/1995, de 12 de enero , por el que se establ e c e n
las condiciones que deberán cumplir las actividades cl a s i ficadas por
sus niveles sonoros y de vibra c i o n e s .

b ) Gestión de residuos pro d u c i d o s : El tiempo máximo de almacena-
miento de los residuos producidos y calificados como peligro s o s ,p o r
e j e m p l o , aceites usados, b at e r í a s , fi l t ro s ,e t c. no podrá ser superior a
6 meses (Ley 10/1998, de 21 de ab ri l , de Residuos). Tanto en la fa s e
de obras como en la fase de explotación éstos se almacenarán en las
condiciones adecuadas para evitar cualquier posible contaminación.
En caso de derrames accidentales los mismos serán re c ogidos y ge s-
tionados corre c t a m e n t e. La actividad como pro d u c t o ra de re s i d u o s
c a l i ficados como peligrosos deberá presentar anualmente una decl a-
ración de producción de residuos peligrosos antes del 1 de marzo
( D e c reto 833/1988, de 20 de julio, « B. O.E.» 30-7-88) o proceder a la
i n s c ripción en el regi s t ro de Pequeños Pro d u c t o res de Residuos T ó x i-
cos y Pe l i grosos de Castilla y León (Decreto 180/1994 de 4 de ago s-
t o , « B. O.C. y L.» n.º 153, de 9-8-94).

c ) P rotección del suelo: Los suelos de las áreas a ocupar se re t i rarán de
fo rma selectiva , re s e rvando y tratando adecuadamente la tierra vege-
tal par su posterior utilización en la re s t a u ración de los terrenos alte-
rados. El acopio se realizará en cordones de reducida altura para ev i-
tar la compactación de la tierra y el arra s t re por escorrentía. Se deb e r á
s e m b rar y abonar para conservar sus condiciones biológi c a s .

d ) M at e riales sobra n t e s : Los mat e riales sobrantes durante la constru c-
c i ó n , así como los escombros y otros residuos no peligro s o s , se dep o-
sitarán en ve rt e d e ros autorizados. No se podrán depositar en ningún
momento en los cauces de arroyo s , regatos o sus inmediaciones. Los
acopios para el sellado de las celdas del vaso de re ch a zo s , se acumu-
larán en las condiciones adecuadas para evitar las escorrentias y la
fo rmación de polvo .

e ) Ap o rte de mat e ri a l e s : Los mat e riales necesarios para la realización de
las obras procederán de grave ras y canteras debidamente autori z a d a s .

f ) I m p e rm e abilización del va s o : Una vez finalizadas la imperm e ab i l i-
zación y las obras del vaso de re ch a zo s , se comprobará mediante los
e n s ayos oportunos que el coeficiente de perm e abilidad sera igual o
i n fe rior a 10-9 m./s. Dicho estudio será remitido al Servicio Te rri t o ri a l
de Medio Ambiente de Salamanca. Asimismo se comprobará el
c o rrecto funcionamiento del sistema de detección de fugas. Se com-
p robará la total estanqueidad de la balsa de lixiv i a d o s , emitiendo cer-
t i ficado de la imperm e abilidad de la misma.

g ) I n t egración paisajística: Los acabados ex t e ri o res de las edifi c a c i o n e s
y del dige s t o r, serán tratados desde el punto de vista paisajístico para
i n t egra rlos o re s a l t a rlos de manera arm o n i o s a , cumpliendo en todo
caso lo previsto en la norm at iva urbanística vige n t e.

2.– Fase de ex p l o t a c i ó n .

a ) P rotección at m o s f é ri c a : Las emisiones a la at m ó s fe ra deberán cum-
plir el Decreto 833/1975, de 6 de feb re ro de 1975, de contaminación
at m o s f é ri c a , de desarrollo de la Ley de 22 de diciembre de 1972, d e
p rotección del ambiente at m o s f é ri c o , que en su A n exo II Cat a l ogo de
a c t ividades potencialmente contaminadores de la at m ó s fe ra. Gru p o
A :1 . 1 2 . 4 ,i n cl u ye las Plantas de tratamiento de residuos urbanos con
c apacidad superior a 150 Tm./días. Así mismo, d eberá tenerse en
cuenta lo establecido en la Orden de 18 de octubre de 1976 («B. O. E . »
n.º 290, de 3-12-76) de Contaminación A t m o s f é rica. Las ch i m e n e a s
de las nu evas instalaciones industriales deberán estar provistas de los
o ri ficios precisos para poder realizar la toma de mu e s t ras de gases y
p o l vos. Todas las instalaciones industriales correspondientes a activ i-
dades cl a s i ficadas como potencialmente contaminadora de la at m ó s-
fe ra deberán llevar un libro regi s t ro adaptado al modelo del A n exo IV
de la citada ord e n .

b ) C o n t rol de emisiones: Pa ra la obtención de la autorización de inicio
de la actividad se re q u e rirá un info rme de un Organismo de Contro l
Ambiental sobre el cumplimiento de los parámetros de emisión, re c o-
gidos en el Decreto 833/1975 y otras norm at ivas de aplicación. El
citado info rme será remitido al Servicio Te rri t o rial de Medio
Ambiente de Salamanca.

c ) Pe riodicidad de los contro l e s : El titular de la instalación elab o rará un
Plan de Control de emisiones at m o s f é ricas. Se estima necesario que
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el citado Plan incl u ya , al menos, la periodicidad re c ogida en el Pro-
grama de Vi gilancia A m b i e n t a l , mediciones tri m e s t rales durante el
p rimer año, s e m e s t rales durante los siguientes, e fectuados por un
O rganismo de Control Ambiental. El Plan será info rmado por el Ser-
vicio Te rri t o rial de Medio Ambiente de Salamanca, q u e, a la vista de
los re s u l t a d o s , podrá introducir va riaciones en el tiempo o tipo de los
a n á l i s i s .

d ) P revención de malos olore s : Se mantendrá en perfecto estado el bio-
fi l t ro , así como las conducciones de los gases y olores ge n e rados en
las dife rentes plantas de tratamiento del centro hasta el mismo. Se
i n cluirá en el Programa de Vi gilancia Ambiental un sistema de eva-
luación de malos olore s , a ser posible cuantitat ivo .

e ) R e c ogida de vo l a d o s : Se mantendrá en perfecto estado el va l l a d o
p e ri m e t ral de la instalación, realizándose periódicamente en la insta-
l a c i ó n , i n m e d i a c i o n e s , y caminos de acceso la re c ogida de re s i d u o s
a rra s t rados por el viento.

f ) Residuos admisibl e s : Se procederá a una inspección de los re s i d u o s
admitidos; así mismo se llevarán a cabo los controles re c ogidos en el
A n exo II del R.D. 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se reg u-
la la eliminación de residuos mediante su depósito en ve rt e d e ro. No
se admitirán en la planta residuos peligro s o s ,d ebiendo en el caso de
ap a recer los mismos durante las actividades de la planta, p o n e rse en
contacto con ge s t o res autori z a d o s , así como comunicar dicha cir-
cunstancia a la autoridad competente.

g ) R egi s t ro de residuos trat a d o s : El titular llevará actualizado un Regi s-
t ro de los mat e riales tratados en la instalación, re c ogiendo al menos
los siguientes dat o s : Fe cha de entra d a , p e s o , p rocedencia y gestor o
re c ogedor que lo entrega .

h ) C o m p o s t : El titular llevará un regi s t ro actualizado de los re s i d u o s
s ep a rados en la planta de tratamiento. Los mismos se entregarán a
ge s t o res autorizados. Se llevará un regi s t ro del compost producido y
la gestión del mismo.

i ) R u i d o : Se compro b a r á , mediante las mediciones oport u n a s , q u e
d u rante la el funcionamiento de la actividad no se sobrepasan los
n iveles sonoros que determina el Decreto 3/1995, de 12 de enero ,d e
la Junta de Castilla y León, por el que se establecen las condiciones
que deberán cumplir las actividades cl a s i ficadas por sus niveles sono-
ros y de vibra c i o n e s , ni los establecidos en las Ordenanzas Munici-
p a l e s , si éstas fueran más re s t ri c t iva s .

j ) P rotección de las ag u a s : Se instalará una arqueta sep a ra d o ra de gra-
sas antes de la conexión del saneamiento con la red de saneamiento
ge n e ra l , en la nave de taller. La misma recibirá el adecuado manteni-
m i e n t o , gestionando correctamente los residuos pro d u c i d o s .

Se mantendrá en perfecto estado la red de sondeos piezo m é t ricos de
c o n t ro l , así como la red de re c ogida de lixiv i a d o s , y la red peri m e t ra l
de re c ogida de pluviales.

k ) Plan de ex p l o t a c i ó n : Se elab o rará un Plan de explotación de la insta-
lación y se incluirá un Plan de Emergencia con los protocolos para la
actuación en situaciones ex t ra o rd i n a rias. El plan de explotación re c o-
gerá las medidas corre c t o ras y de control contempladas en el Estudio
de Impacto Ambiental y en el modificado del proyecto global. Se
i n cluirán los requisitos re c ogidos en el A n exo III del R.D. 1481/2001.
D i cho plan incluirá la ge s t i ó n , t ratamiento y cl a u s u ra del actual ve r-
t e d e ro de residuos de Gomecello.

l ) I n c i d e n c i a s : Cualquier incidencia o accidente que se produzca en
c u a l q u i e ra de las fases del proyecto y que pudiera tener una inciden-
cia ambiental, será comunicada de fo rma inmediata a la Consejería
de Medio A m b i e n t e.

3.– C o o rd i n a c i ó n . – Pa ra la ejecución de las medidas pro t e c t o ras esta-
blecidas se deberá contar con la colab o ración e indicaciones técnicas tanto
de la Dirección General de Calidad A m b i e n t a l , como de los corre s p o n d i e n-
tes servicios peri f é ricos de la Junta de Castilla y León en Salamanca.

4.– M o d i ficaciones.– Toda modificación signifi c at iva sobre las cara c t e-
rísticas de este proye c t o , d eberá de ser notificada previamente a la Delega-
ción Te rri t o rial de la Junta de Castilla y León en Salamanca, que prestará su
c o n fo rmidad si pro c e d e, sin perjuicio de la tramitación de las licencias o per-
misos que en su caso correspondan. Se consideran exentas de esta notifi c a-

c i ó n , a efectos ambientales, las modificaciones que se deriven de la ap l i c a-
ción de las medidas pro t e c t o ras de esta Decl a ra c i ó n .

5.– I n fo rmes peri ó d i c o s . – Se pre s e n t a r á , desde la fe cha de esta Decl a ra-
c i ó n , y semestralmente durante la fase de obra s , un info rme sobre el cum-
plimiento del Plan de Vi gilancia Ambiental y el contenido de las medidas
c o rre c t o ras propuestas. Durante la fase de Explotación se presentará un
i n fo rm e a nual sobre el cumplimiento del condicionado ambiental y del Plan
de Vi gilancia A m b i e n t a l ,e l ab o rado por el titular de las instalaciones. Por últi-
mo se presentará un info rme sobre la fase de cierre y postcl a u s u ra , de acuer-
do con lo establecido en la Dire c t iva 1999/31/CE y en el R.D. 1484/2001.
Di chos info rmes serán remitidos a la Dirección General de Calidad A m b i e n-
tal y al Servicio Te rri t o rial de Medio Ambiente de Salamanca, al objeto de
tener conocimiento de todas las incidencias que pudieran pro d u c i rse dura n-
te las dife rentes fa s e s .

6.– P rotección del pat rimonio histórico y paleontológi c o . – Si en el
t ra n s c u rso de la ejecución del proyecto ap a reciesen restos históri c o s ,
a rq u e o l ó gicos o paleontológi c o s , se paralizarán las obras en la zona afe c t a-
d a , p rocediendo a ponerlo en conocimiento de la Delegación Te rri t o rial de
la Junta de Castilla y León en Salamanca, que dictará las normas de actua-
ción que pro c e d a n .

7.– S eguimiento y vigi l a n c i a . – El seguimiento y vigilancia del cumpli-
miento de lo establecido en la Decl a ración de Impacto Ambiental corre s-
ponde a los órganos competentes por razón de la mat e ri a , facultados para el
o t o rgamiento de la autorización del proye c t o , sin perjuicio de la alta inspec-
ción que se at ri bu ye a la Consejería de Medio A m b i e n t e, como órga n o
a m b i e n t a l , quien podrá re c abar info rmación de aquellos al respecto así como
e fectuar las comprobaciones necesarias en orden a ve ri ficar el cumplimien-
to del condicionado ambiental.

Va l l a d o l i d, 15 de junio de 2004.

La Consejera ,
F d o . : M.ª JE S Ú S RU I Z RU I Z

CONSEJERÍA DE EDUCAC I Ó N

ORDEN EDU/930/2004, de 14 de junio, por la que se extingue el con -
c i e rto educat ivo del Centro «Sagrado Corazón de Jesús» de Cerve ra de
P i s u e rga (Pa l e n c i a ) .

Mediante Orden de 9 de ab ril de 2001, de la Consejería de Educación y
C u l t u ra , por la que se re s u e l ve la re n ova c i ó n ,p r ó rroga y acceso al Régi m e n
de Conciertos Educat ivos de los centros docentes priva d o s , se estableció con
el Centro «Sagrado Corazón de Jesús» de Cerve ra de Pisuerga un conciert o
e d u c at ivo para tres unidades de Educación Pri m a ri a .

Mediante Orden de 12 de nov i e m b re de 2001, de la Consejería de Edu-
cación y Cultura , se modificó el concierto educat ivo de dicho centro ,s u p ri-
miendo una unidad de Educación Pri m a ria y quedando establecido un con-
c i e rto educat ivo para dos unidades de Educación Pri m a ri a .

En escrito presentado en la Consejería de Educación el 5 de marzo de
2 0 0 4 , p o s t e ri o rmente re c t i ficado mediante otro presentado el 10 de marzo ,
el rep resentante de la entidad titular del centro puso de manifiesto la merm a
p rogre s iva en la demanda de puestos escolares y el agrupamiento de alum-
nos de distintos cicl o s , lo que podía disminuir la calidad de la enseñanza y
la conveniencia de realizar un estudio que perm i t i e ra adoptar una solución
conjunta entre todas las partes implicadas. Con fe cha 7 de junio de 2004,
t u vo entrada un nu evo escrito en el que la entidad titular del centro comu n i-
c aba su voluntad de cesar en la actividad docente.

A la vista de los re fe ridos escri t o s , de acuerdo con el info rme emitido
por el Área de Inspección Técnica Educat iva de la Dirección Provincial de
Educación de Pa l e n c i a , y analizadas las posibilidades de escolarización de
los alumnos mat riculados en el centro , se ha constatado la existencia de cau-
sas de extinción del concierto educat ivo previstas en el documento adminis-
t rat ivo en el que se fo rmalizó el conciert o , por lo que procede acordar su
extinción de confo rmidad con lo dispuesto en el artículo 47 h) del Real


